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Oetavo.-La opción del sistema & elegir se haré. en el mo
mento d.e la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de import&c:ón. en la admisión temporal, y .8!1 el mo~

mento de solicitar 1& .correspOndiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en

'las con-espondie'Qtes casillas. tanto de la declaración o li
cencia de importación tomo de la licencia de exportación. que
el titular S8 aooge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido. mencionando la disposición por la
que se le ·otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de
intervención previa.

DéCimo.-En el sistema de repOsición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 14 de febr¡¡ro de 19M hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-,
podrAn acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre qUe se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trAmite su resolución. Para esta!>
exportaciones los plazos seflalados en el articulo anterior ca·
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo-Esta autorización Se regirá en todo- aquello re·
lativo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemR

pIado en la presente Orden, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 1OOl.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 197e (.Boletín Oficial del E~tado- número 77lo

DuodécimO.-La Dirección General de Aduanas y la Dtrec·
cfón General de Exportación, dentro de SUB respectivas com~

petenc1as, adoptarAn las medidas ai:lecuadas para la correcta.
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1\os.
Madrid, 16 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacIón

13246 ORDEN de 18 de marzo de 1984 por la Que se
autorim a la firma .Glaxo, S. A._ el régimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de clorhidrato de labetalol, con '81 80-70
por 100 de riQueza y la .exportación del producto
denominado comercialmente .Clorhidrato de Labe
talol~. con un móximo de dos tmpurez.as.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Glaxo, S. A .• solicitando
el' régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo para la im
portación de clorhidr.ato de labetalol, con el 60-70 por 100 de
rique.u. y la exporta.ción del producto denominado comercIal
mente .Clorhidrato de Labetalol_, con un máximo de dos im
purezas,

Este Ministerio, de acuerdo & 10 informado y propuesto par
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero:-Se autoriza el régimen de tráficO _de perfeccIona
miento activo a la firma .Glaxo. S. A.-, -con domlci11o en pa.,eo de la Castellana, 165, Madrid-le, y NIF A-08-250888, sólo le
admite la operación por el sistema de admisión tempOraL

Segundo.-La mercancía de importación serA la siguiente=

Clorhidrato de labetalol. con el 60-70 por 100 de riqueza.
mezclado oon lactosa, almIdón, es.tearato de ma.gneslo y/u otros
excipientes, ya que procede de lotes que no cumplen las espe
cificaciones en algunos de los distintos procesos de fabricación
de comprimidos, sIendo su presentación en forma de grAnulos,
al procede de compresión directa, o en forma de tabletas rotas.
molidas, recubiertas o no cxm colorante. produciéndose el fallo
de la fabricación encuslquiera de las etap"lS indicadas, posi-
ción estadística 292599.9. _

Tercero.-EI producto de exportación serA el siguiente:

Clorhidrato de 5 ll-hidroxi-2-U-metil-3-fenil propilam'no)
etil~~~hidroxi-benzamida. denominado genéricamente .Clorhi
drato de Labetalol_, con un máximo de dos impurezas, que no
exceden cada una del 0,25 por 100 cuando es comparada con
ul1 standard de clorhidrato de laOOtalol, P. E. 29.25.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

La Empresa beneficiaria queda ob!1~ada a comunicar fp.ha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales, correspondiente a la demarcación donde se en 'u~n

tre enclavada la planta que va a efectuar el proceso de recu
peración y con antelación suficiente a IU iniciación. la techa
prevista para el comienzo de dicho prooeso (con expresión de
tallada del producto a fabricar, de las materias primas a em
plear en cada caso con un concreto contenido de .Clorhidrato
de Labetalo],., del proceso tecnológico a que se someterán los
pesos netos tanto de partida como 105 realmente incorporados.
y ]05 porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas
y de subproductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta do
cumentación comercial o técnica se estime convfm-iente), así
como la dura.ción aproximada prevista.

Una vez enviada dicha comunicación. la Emprf=Jsa t·""npficia·
ria podrA llevar a cabo, con entera libertad, el proceso de re
cuperación dentro de las fechas previstas, resE'rvándose la lns~

pección Regional la facultad de efectuar. dentro del plazo con
signado, las comprobaciones, controles. inspección de fabrica
ción, etc., que estime mAs conveniente a IUS fines.

La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos Especia.les,
tras las comprobaciones realizadas o admitidas documentalmen
te, procederá a levantar acta en la que conste, por cada pro
ducto a exportar, ademAs de las caractensticas identificadoras
de la primera materia autorizada que haya sido realmenle
utilizada (especialmente, su contenido de .Clorhidrato de La
batalol· y la fonna de presentación de la materia prima utili
zada en el proceso de recuperación), el coeficlE'nte de transfor·
mación correspondiente, así como la cantidad necesaria de d1·
cha materia prima, oon especificación de las mermas y de los
subproductos, en su caso.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
tormulación, ante la Aduana eXpOrtadora, de las Hojas de De·
talle que procedan. .

Quinto.-Se otorga esta autorización pOr un período de dos
afl.os, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln Ofi
cial del Estado_, debiendo el Interesado, en IU caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentacIón exigida por la Orden del MinisterIo
de Comercio· de 24 de febrero· de 1978. _

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a impo¡:tar serAn
todos aquéllos con los que España mantiene relaciones comer
ciales nonnales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquéllos con los que Espai\a mantiene, asimismo, relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la Dirección General de Exportaetón, 51 lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanp.ra, también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sIstema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
a~os. si bien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6. 0 eJe la Orden del MinisterIo de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976. .

Octavo.-Las meroancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos termina
dos exportables quedarAn sometidos al régimen tiscal de in
tervención prevIa.

Noveno.-En el sistema de devolución de derechos, las ex~

_pOrtaciones que se hayan efectuado desde el 28 de octubre de
1983 hasta la 1I:Iudida fecha de publicación en el «Boletfn Ofi
cial del Estado-, podrAn acogerse .también a los beneficios ca
rrespondlentes, siempre que se haya hecho constar en la li
cencia de exportación y en la restante documentación adua·
nera de despacho la referencia de estar en trAmite su re
solución.

Déclmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a trAfico de pl"rfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden. pOr la normativa que se deriva de las
siguientes diSpOsiciones:

Decreto 149211975 ( ..Boletfn Ofleial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletfn Oficial del Estado- número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado- número 53l.
Orden del Ministerio de Comercto de 24 de febrero de 1916

r.BoleUn Ofielal del EstA.do_ número 53).
Circular de la Direcdón General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Ofielal del Estado- número 77),

Undécimo.-La DirecGl6n General de Aduanas y la Dirección
Gem:ral de Exportación, dent.ro de sus re~pectlvas competencias,
adoptarAn las medidas adflruadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente aut.orización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid. 18 de marzo de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Urna. Sr. Director general de Exportación.


